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Fuenlabrada 27 de junio de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 25-014 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SERVICIO DE 
ANESTESIA, CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se 
da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas 
interesadas: 

Fecha 13/06/2025 11:06 B. BRAUN MEDICAL, SA. Ref.: PT1.MSG.4650717 
 
PREGUNTA - Buenos Días, como interesados en el expediente tenemos la siguiente duda, el expediente consta de  
sobre de requisitos mínimos sobre 1.b , muestras, y sobre de automáticos. Entre los criterios automáticos hay items 
que se podrían desvelar con las muestras, entonces hemos de ocultar algo en las muestras? o es no hemos de hacer 
nada? 
 
RESPUESTA – En el sobre 1.B deben adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de las características 
definidas en el PPT y el albarán de entrega de muestras, tal y como se especifica en la página 10 del PCAP. Aquella 
información que figure en las fichas técnicas, la muestras o embalajes, que adelante criterios evaluables de forma 
automática y pueda ser censurada, táchenla.  
 
Fecha 16/06/2025 7:21 B. BRAUN MEDICAL, SA. Ref.: PT1.MSG.4651217 
 
PREGUNTA - Gracias por su respuesta, para terminar de esclarecer nuestra duda, que por una parte queda claro 
que tenemos que a tachar datos que revelen criterios, nos planteamos que hacemos con aquellos criterios como p. 
ej la visualización de las marcas de centímetros que nos obligaría a abrir el envase/peel y manipular la muestra. 
 
RESPUESTA – La manipulación de la muestra puede invalidar su posterior uso clínico, por eso no la deben manipular 
para censurar información. Únicamente censuren lo que sea posible en envase, embalaje o etiquetas, además de 
en la documentación técnica que adjunten en el sobre 1.B. 
 
Fecha 23/06/2025 15:14 Abast Medica, S.L. Ref.: PT1.MSG.4667618 
 
PREGUNTA - Para el lote 11 (videolaringoscópios) que consta de 3 números de orden: 24, 25 y 26 se piden 3 
muestras para cada número de orden, por tanto, entendemos que sería para cada número de orden: 
- 1 videolaringoscopio,  
- 1 soporte de pala tipo macintosh  
- 3 palas tipo macintosh nº3 
- 3 palas tipo macintosh nº4 
- 3 palas tipo macintosh de difícil intubación 
por lo tanto, se deberían entregar en total: 
- 3 videolaringoscopios 
- 3 soportes pala tipo macintosh 
- 9 palas tipo macintosh nº3 
- 9 palas tipo macintosh nº4 
- 9 palas tipo macintosh de difícil intubación 
pueden confirmar? 
 
RESPUESTA – Solicitamos tres unidades de cada pala, y si son compatibles una unidad de videolaringoscopio y una 
unidad del soporte de pala. Si no son compatibles, es necesario que nos aporten los videolaringoscopios y soportes 
necesarios para cada tipo de pala. 
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Fecha 26/06/2025 6:42 Abast Medica, S.L. Ref.: PT1.MSG.4676868 
 
PREGUNTA - Para el lote 11 con suministro de videolaringoscopios con palas de un solo uso queremos aclarar los 
siguientes puntos: 
1) ¿podrian especificar a que se refieren con que la pantalla distal sea vertical? 
2) ¿pueden especificar datos técnicos (pixels) a partir de los que consideran monitor de alta resolución? 
 
RESPUESTA – 1) la pantalla vertical se refiere a que esté encima del mango 
2) Alta Definición se define como 1280 × 720 pixeles 
 
Fecha 26/06/2025 13:50 UNOQUIP GmbH EP en España Ref.: PT1.MSG.4678645 
 
PREGUNTA - En el pliego, salvo error, no aparece señalado el plazo de entrega. ¿Podrían indicarnos cuál es? 
 
RESPUESTA – El plazo de entrega establecido es de una semana, no obstante, en el Anexo I.1 Modelo de proposición 
económica del PCAP deben detallar su plazo de entrega. 
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